
 

 

 
 
ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 

 
 

45.o CONSEJO DIRECTIVO 
56.a SESIÓN DEL COMITÉ REGIONAL 

 
Washington, D.C., EUA, 27 de septiembre-1 de octubre 2004 

 

 
Punto 8 del orden del día provisional CD45/DIV/2  (Esp.) 
 24 septiembre 2004 
 ORIGINAL:  INGLÉS 
 
 

Organización de la Sesión de Tipo Panel sobre 
 

Celebración de la Declaración de Alma-Ata 
Renovar nuestro compromiso con la atención primaria de salud 

 
Martes, 28 de septiembre de 2004, 14.30 – 16.00 

 
 

• La sesión de tipo panel se celebrará la tarde del martes, 28 de septiembre de 2004. 
 
• La sesión empezará con la proyección de un video sobre la atención primaria de 

salud, seguido de los comentarios de apertura de la Directora de la OSP. 
 

• Seis ministros de salud, en representación de diferentes subregiones, dictarán cada 
uno ponencias de 10 minutos acerca de la importancia de la atención primaria de 
salud para el país y la subregión que representan, centrándose en los planes y los 
retos futuros, así como un breve resumen de las actividades conmemorativas que 
han tenido lugar.  Los ministros son: 

 
Dr. John A. Junor 
Ministro de Salud 
Jamaica 
 

Dr. Pedro García 
Ministro de Salud 
Chile 
 

Dr. Julio José Frenk Mora 
Secretario de Salud 
México 
 

Dr.. Vildo Marin 
Ministro de Salud y Comunicaciones 
Belize 
 

Dr. Ginés González García 
Minister of Health 
Argentina 
 

Dr. José Ramón Balaguer  
Ministro de Salud Pública 
Cuba 
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• La sesión concluirá con los comentarios del Director General de la OMS. 
 

• Durante el receso para el café, se conmemorará el 25.o Aniversario de la 
Declaración de Alma-Ata con un pastel con 25 velas que serán encendidas por la 
Dra. Roses, el Dr. LEE y los ministros de salud. 

 
Tema 

 
La resolución CD44.R6 de la OPS/OMS, aprobada por el 44.o Consejo Directivo 

en septiembre de 2003, instaba a los Estados Miembros a que adoptaran una serie de 
recomendaciones para fortalecer la atención primaria de salud. También solicitó a la 
Directora que: 
 
1)  tenga en cuenta los principios de la atención primaria de salud en las actividades 

de todos los programas de cooperación técnica, en particular en lo concerniente a 
la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

2) evalúe los diferentes sistemas basados en la atención primaria de salud e 
identifique y difunda información sobre las mejores prácticas. 

3) siga prestando apoyo para la capacitación del personal de salud en la atención 
primaria de salud. 

4) apoye la aplicación de modelos de atención primaria de salud localmente 
determinados que sean flexibles y adaptables. 

5) organice una celebración del 25.o aniversario de la Declaración de Alma-Ata 
durante un año, que culminará en septiembre de 2004. 

6) organice una consulta regional para la definición de futuras orientaciones 
estratégicas y programáticas en relación con la atención primaria de salud. 

 
Para abordar la celebración del 25.o Aniversario de Alma-Ata a lo largo del año, 

se creó el Grupo de Estudio de la Celebración, integrado por representantes de la sede de 
la OPS y las representaciones de la OPS/OMS. El trabajo del Grupo de Estudio se centró 
en los siguientes objetivos: 
 

• promover celebraciones en los países, 
• proporcionar materiales para apoyar las actividades de país y regionales, y 
• producir un número especial de la Revista Panamericana de Salud Pública 

dedicado a la atención primaria de salud. 
 

Las representaciones de la OPS/OMS, junto con autoridades y diversas 
organizaciones nacionales, llevaron a cabo seminarios, reuniones, conferencias y otros 
actos especiales donde la atención primaria fue tema de debate y motivo de celebración. 
Las visitas de la Directora de la Oficina Sanitaria Panamericana constituyeron también 
oportunidades para destacar la celebración y el énfasis renovado en la atención primaria 
de salud y su relación con los Objetivos de Desarrollo del Milenio. La información sobre 
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las actividades de los países se compartió mediante una página especial de internet. 
Varios países produjeron publicaciones especiales, incluidos videos. En reuniones y actos 
regionales, se llevaron a cabo actividades de celebración. Sobresale en especial la 
Reunión Especial del Sector de la Salud de Centroamérica y la República Dominicana 
(RESSCAD), que se llevó a cabo en la República Dominicana, en julio de 2004, donde 
los países compartieron sus perspectivas sobre las enseñanzas extraídas de la aplicación 
de la atención primaria de salud a lo largo de 25 años; además, se firmó la Declaración de 
Boca Chica. 
 

En paralelo con las actividades de carácter festivo, se creó el Grupo de Trabajo 
sobre la Atención Primaria de Salud para que examinara y reafirmara las dimensiones 
conceptuales de la APS según se expresa en la Declaración de Alma-Ata; formulara 
definiciones operativas de conceptos pertinentes para la APS; y brindara orientación a los 
países y la Organización sobre cómo reorientar los sistemas y servicios de salud de la 
Región siguiendo los principios de la APS en el contexto de los procesos de reforma del 
sector sanitario.  El Grupo de Trabajo redactará una declaración sobre la atención 
primaria de salud que refleje la realidad actual y el camino a seguir.  Será sometida para 
su aprobación al 46.o Consejo Directivo en septiembre de 2005. 
 
 

- - - 
 
 
 


